
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2021-00456 

 

En atención a las medidas anunciadas por la Alcaldía de Bogotá ante el incremento de casos 

por Covid 19, encontrandonos en el tercer pico de la pandemia, aunado a que, personal del 

Despacho resultó positivo para coronavirus, esta sede judical determina: 

 

REPROGRAMAR la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el numeral 8 del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

FIJAR la hora de las 9:00 am del próximo MARTES SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINITIUNO (2021) para la realizacíón de la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble 

objeto de restitución. 

 

Se llama la atención a la parte interesada en la diligencia, que deberan procurarse todos los 

protocolos de Bioseguridad que sean necesarios, en atención a las dificiles circustancias 

actuales por cuenta del virus COVID -19 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01843 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 
emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 
demandante,  se dispone: 

 

Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre de la demandada ANA TILDE CÁRDENAS 
DE CASTIBLANCO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00672 

 

Las comunicaciones provenientes del area de talento humano de SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN – GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA.por los cuales se informa al despacho 

el acatamiento de la orden de retención y embargo de las demandadas, agréguese a los autos 

y póngase en conocimiento de las partes.  

 

POR SECRETARIA rindase informe de titulos judiciales consignados para el presente asunto, 

dejese constancia de ello en el expediente fisico como en el digital. 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01935 

A falta de la integración del contradictorio en el presente asunto, se dispone. 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por secretaría, rindase informe de las respuestas emitidas por las entidades que fueron 

destinatarias de las medidas cautelares. Dejese constancia de ello en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01933 

 

En atención al escrito presentado a través de correo electrónico por medio del cual el señor 

representante legal de la sociedad ejecutante, Dr. GILBERTO GOMEZ SIERRA, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad a 

lo preceptuado en el artículo 461 del CGP.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por INVERCOBROS Y CIA LTDA en 

contra de GINA MABEL CAMPOS CAMPOS, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría se deberá dar cumplimiento a los incisos 

4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de embargo 

de remanentes. 

 

4. Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00871 

 

En atención al escrito presentado a través de correo electrónico por medio del cual la señora 

apoderada  general de la sociedad ejecutante, Dra. GETSY AMAR GIL RIVAS, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad a 

lo preceptuado en el artículo 461 del CGP.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, en contra de AUSBERTO ANGULO RODRÍGUEZ, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría se deberá dar cumplimiento a los incisos 

4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de embargo 

de remanentes. 

 

4. Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00783 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado de la parte demandante Dr. 

GERARDO CLIMACO MORA ARCOS y de conformidad con las previsiones del artículo 599 

del CGP, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue la demandada ALCIRA RODRÍGUEZ BEJARANO como 

empleada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO-

FINAGRO-. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 

artículo 593 del C.G.P. Tramítese la comunicación por secretaría, de conformidad con el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Limítese la medida a la suma de $1.900.000,oo M/Cte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01628 

 

RECONOCER personería al(la) abogado(a) Dr(a) DIANA MAYERLY GOMEZ GALLEGO, 

como apoderada de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE 

GESTION EMPRESARIAL Y SOCIAL –SIGESCOOP en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder suscrita por la Dra. JESSICA PAOLA RUIZ GOMEZ, advirtiéndosele que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de2020, emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) 

apoderado(a) de la parte demandante,  se dispone: 

 
Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre de los demandados LUIS CARLOS PIÑAS 
MARTINEZ y EDUARDO ENRIQUE DE LA OSSA APARICIO, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00724 

 

Vencido en silencio el término emplazamiento de la demandada IRMA LOZANO ARAQUE, 

se dispone: 

 

DESIGANARLE como curador ad litem al abogado LUIS FERNANDO ROMERO MILLAN1 

quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 

comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

                                                           
1  Datos para notificación del curador ad-litem: 

  

C.C. Nº  79.304.131        

 T.P. 168.371 

Teléfono: 316-3763022 

Correo electrónico: rocaromero@hotmail.com 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:rocaromero@hotmail.com


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01629 

 

En atención a la solicitud presentada por la señora apoderada de la parte demandante Dra. 

MAYERLY GOMEZ GALLEGO y de conformidad con las previsiones del artículo 599 del CGP, 

se dispone: 

 

PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de embargo 

y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS UNION –CIFIN, 

a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee la parte demandada 

cuentas de ahorro y corrientes 

 

Se requiere a la parte actora, para que, una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, aporte la información de a qué correo electrónico debe ser enviado el 

oficio, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Limítense las medidas solicitadas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01629 

 

Vencido en silencio el término emplazamiento de la demandada EUCARILDA CASSIANA 

PEREZ, se dispone: 

 

DESIGANARLE como curador ad litem al abogado RAFAEL HUMBERTO ORTIZ WILCHES2 

quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 

comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

                                                           
2  Datos para notificación del curador ad-litem: 

  

C.C. Nº  79.322.564        

 T.P. 73.416 

Teléfono: 314-2386555 

Correo electrónico: rhowstabogvirtual2020@gmail.com  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00224 

 

 

Vencido en silencio el término emplazamiento de la demandada CINDY MAYERLY ESCOBAR 

ÁLVAREZ, se dispone: 

 

DESIGANARLE como curador ad litem al abogado DANIEL DAVID AVENDAÑO 

TRUJILLO,3 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa 

aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

                                                           
3  Datos para notificación del curador ad-litem: 

  

C.C. Nº  1.010.182.434 

T.P. 207.064 

Teléfono: 311-5322437 

Correo electrónico: danieldavendanot@gmail.com 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00801 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 
emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 
demandante,  se dispone: 

 

Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre del demandado EYDER ALFONSO RIOS 
MELO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00325 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la sociedad ejecutada se notificó a través 

de apoderado general y dio contestación a la demanda oportunamente y al tenor de lo establecido 

en el artículo 96 del C.G.P.  

 

Conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 ejúsdem, de las excepciones de mérito 

propuestas súrtase traslado al extremo ejecutante por el término legal de diez (10) días. 

 

RECONOCER personería a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, como 

apoderado de la sociedad demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido,  

advirtiéndosele que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

En el ánimo de garantizar el debido traslado, por secretaría remítase al apoderado de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico, el presente proveído, así como el escrito de 

contestación de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00667 

En relación con el informe secretarial es del caso disponer: 
 

OFICIAR por secretaría al Juzgado 19 Civil Municipal de esta urbe, a fin de que todos los 

depositos judiciales que se hayan consignado, en ese estrado judicial, para el asunto de la 

referencia, se sirvan realizar la conversión a ordenes de este Juzgado, en la mayor brevedad 

posible. 

 

Una vez realizada la conversión, desde ya, se ORDENA el pago a favor del demandado a 

quien le fueron retenidos. Librense las ordenes de pago a que haya lugar, sin necesidad de 

que el expediente ingrese nuevamente al Despacho. 

 

Dejese constancia de todo lo anterior en el expediente fisico como en el digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2018-01055 

 
Encontrandose pendiente por resolver sobre la reducción de embargos solicitada por la señora 
apoderada de los demandados WILLIAM HERNANDO CRUZ RODRIGUEZ y LUISA FERNANDA 
VARGAS ROJAS, una vez vencido el término de traslado de dicha solicitud, conforme a lo previsto 
en el artículo 600 del CGP, es del caso proveer conform a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1° Mediante mandamiento de pago del nueve (9) de noviembre de dos mil dieciociocho (2018) se 
libró orden de pago en contra de WILLIAM HERNANDO CRUZ RODRIGUEZ, de LUISA 
FERNANDA VARGAS ROJAS, de NICANOR RODRIGUEZ BECERRA y de NANCY MAGDA 
CRUZ CHACON por la suma de $20.020.000.oo hasta el mes de octubre de 2018, incluyendo la 
cláusula penal. Además se dictó orden de pago por los canones de arrendamiento causados a 
partir del 25 de noviembre del mismo año 

 
2. Una vez notificados los demandados WILLIAM HERNANDO CRUZ RODRIGUEZ y LUISA 
FERNANDA VARGAS ROJAS, y luego de contestar demanda y promover excepciones de mérito, 
en memorial aparte se solicitóa reducción de embargos de conformidad con lo previsto en los 
artículos 599 y 600 del Código General del Proceso, aduciendo que las mismas superan el doble 
del crédito. 

 
3.Mediante proveído del 3 de marzo del año en curso, se corrió traslado a la parte demandante 
para que en el término de cinco (5) días manifestara sobre el escrito por el que se solicita reducir 
los embargos, bajo los apremios de la referida norma, esto es, informar de cual de ellas prescinde 
o rinda las explicaciones a que haya lugar. 

 
4.Estando dentro del término, el apoderado de la parte ejecutante se pronunció informando que, 
de conformidad con la normativa invocada se requiere que las cautelas esten consumadas esto 
es, embargados y secuestrados y debe hacerse la petición antes de que se fije fecha para remate. 

 
Que como quiera que se han decretado  el embargo de unos bienes de los mismos no se ha 
realizado o consumado el secuestro, razón por la cual no podría decretarse la reducción del 
embargo. Señala que la parte pasiva puede hacer uso de lo establecido en el artículo 602 C.G.P 
realizando la consignación a que hace alusión dicho artículo.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 600 del estatuto procedimental actual, señala que “en cualquier estado del proceso 

una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, 

el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos 

señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares 

son excesivas, requerirá al ejecutante para que en un término de cinco (5) días, 

manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el 

valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que 

estos sean objeto de hipoteca o prenda… 

 



En efecto, el citado precepto normativo faculta al juzgador para decretar la reducción de las 
medidas cautelares, siempre y cuando confluyan dos requisitos: i) que se hayan consumado los 
embargos y secuestros decretados en el proceso; y ii) que el valor de alguno o algunos de los 
bienes supere el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas. 

 
Con fundamento en el artículo anterior, solicitan los demandados WILLIAM HERNANDO CRUZ 
RODRIGUEZ y LUISA FERNANDA VARGAS ROJAS, la reducción  de las cautelas, dado que, 
para el presente asunto se encuentran embargadas las cuentas bancarias del banco Davivienda 
de los 4 demandados, además que, el Banco Agrario confirmó la inscripción del embargo en la 
cuenta de la demandada NANCY MAGDA CRUZ CHACON, encontrandose además el embargo 
sobre los bienes identificados con Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-291242 y 070-170611, que 
según la petente, su avaluo es de $150.000.000 y $100.000.000 respectivamente. 

 
En ese orden de ideas, no puede perderse de vista que el presente proceso ejecutivo tiene como 

fundamento un titulo-ejecutivo –contrato de arrendamiento- sobre el cual se libró 
mandamiento de pago por concepto de canones de arrendamiento dejados de pagar, por la 
cláusula penal y por los canones causados desde la presentación de la demanda. 

 
Por otro lado, se encuentra verificado dentro de los anexos presentados por los referidos 
demandados, junto con la contestación de la demanda que desde el 11 de diciembre del año 2018, 
la hoy demandante recibió de manera real y material el inmueble objeto de arrendamiento, por lo 
que emerge evidente que la liquidación de la obligación adeudada no puede darse mas allá de la 
fecha antes indicada. 

 
De acuerdo a lo expuesto, habida cuenta que la cláusula penal es la sanción por el incumplimiento 
para con ello, redimir los perjuicios que pudieron causarse por el no pago, es claro que la 
liquidación de crédito no se incrementaría por factor de intereses, o por cualquier otra causación, 
aparte de las costas a que pudiera condenarse a la parte ejecutada. 

 
Pues bien, al revisar si se cumple el primer requisito establecido por el artículo 600 del CGP, esto 
es, que se hayan consumado los embargos y secuestros decretados en el proceso, de la revisión 
de las cautelas decretadas y materializadas se encuentra lo siguiente: 

 
El Banco Davivienda informó la inscripción del embargo sobre las cuentas de los cuatro 
demandadados, no obstante, tambien indicó que los valores en ellas, estan cobijados por los 
limites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, en 
resumen, de esta medida de retención y embargo de dineros, no se ha materializado ninguna 
suma para el proceso. 

 
Por su lado el Banco Agrario de Colombia informó que, unicamente la demandada NANCY 
MAGDA CRUZ CHACON posee cuentas con esa entidad, y que si bien se inscribió el embargo 
ordenado “(…)no se generó título judicial, debido a que el demandado no cuenta con 

recursos, adicionalemente existen otros embargos aplicados con anteriorirdad (…)”, sin 
mayor disquisición emerge evidente que por esta cautela tampoco se ha materializado ningun 
dinero para el proceso, aunado a que, no afecta tampoco bienes o cuentas de los demandados 
que solicitan la reducción de cautelas. 

 
En relación con los bienes, obra en el expediente constancia que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tunja registró el embargo sobre el bien identificado con matricula 
inmobiliaria No 070-170611, afectando con ello a los derechos de dominio de la demandada 
NANCY MAGDA CRUZ CHACON. 

 
Tambien hay respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá registró el 
embargo sobre el bien identificado con matricula inmobiliaria No 50C-291242, afectando con ello 
a los derechos de dominio del demandado NICANOR RODRIGUEZ BECERRA. 

 



Es preciso señalar que sobre los bienes inmuebles embargados, no se ha materializado la medida 
cautelar de secuestro, razón por demas que no hace viable el cumplimiento del primer requisito 
para lograr la reducción de embargos. 

 
Ahora bien, en relación con la verificación del segundo requisito de procedencia para la reducción 
de embargos, esto es, que el valor de alguno o algunos de los bienes supere el doble del crédito, 
sus intereses y las costas prudencialmente calculadas y para resolver dicho interrogante, es del 
caso precisar que en efecto, como lo afirma la apoderada solicitante, la liquidación de crédito no 
supera un monto ni siquiera igual al avaluo de los dos bienes ya embargados, razón que permitiría 
la reducción de embargos. 

 
No obstante lo anterior, resulta primordial verificar la legitimación de los petentes para reducir los 
embargos, y de ello es del caso destacar que, las únicas medidas cautelares que han afectado a 
los señores WILLIAM HERNANDO CRUZ RODRIGUEZ y LUISA FERNANDA VARGAS ROJAS 
consisten en la inscripción de la cautela de embargo y retención de dineros, sobre una cuenta de 
ahorros, de la cual no se ha reportado ningun dinero para el proceso, y ello con fundamento en 
que los dineros que pueden estar allí consignados, estan cobijados con los limites de 
inembargabilidad.  

 
De otro lado, los afectados con el embargo de los bienes inmuebles, no han sido notificados en 
debida forma y por tanto no han realizado pronunciamiento alguno sobre las cautelas que se 
encuentran inscritas sobre los inmuebles de su propiedad, siendo estos los únicos legitimados 
para reclamar una eventual reducción de embargos. 

 
Bajo tales consideraciones, resulta innecesario adentrarse a determinar si los valores de los 
bienes aquí embargados superan el doble del crédito, intereses y costas del proceso, dado que si 
bien dicha circunstancia puede ocurrir, quienes hoy reclaman la reducción de los embargos, real 
y materialmente no han sido afectados por ninguna cautela y tampoco se acreditó en el presente 
asunto, que la apoderada solicitante, se encuentre debidamente facutlada por los señores NANCY 
MAGDA CRUZ CHACON o NICANOR RODRIGUEZ BECERRA, para que en su nombre 
realizaran tal petición. 
 
Por último, es preciso destacar a la parte ejecutada que podrá elevar nuevamente la solicitud una 
vez sean consumadas las medidas cautelares aducidas en la referida normativa. 

 
Así las cosas, El Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, elevada por la apoderada judicial de 
los señores WILLIAM HERNANDO CRUZ RODRIGUEZ y LUISA FERNANDA VARGAS ROJAS, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2018-01055 

 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte del abogado 
ANGEL CAMPOS CRUZ en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, a fin 
de que se tenga como notificados al demandado NICANOR RODRIGUEZ BECERRA es del 
caso hacer el siguiente pronunciamiento: 
 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 
por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 
citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir al Juzgado, resultan en 
un todo, fuera del lugar, aunado a ello, con dichas comunicaciones no se anexó como era su 
deber, copia de la demanda, del mandamiento de pago y de todos los traslados. 
 
Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 
parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 
 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva 
NANCY MAGDA CRUZ CHACON o NICANOR RODRIGUEZ BECERRA, de conformidad con las 
previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo en esta, los 
elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, 
anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00820 

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte actora Dra. LAURA 

EMILIA PEÑA RUIZ, a quien se advierte que la misma no pone fin al mandato sino transcurrido 

el término de cinco (5) días aludido por el artículo 76 del CGP. 

 

RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO MUÑOZ RAMIREZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos de mandato aportado, 

advirtiéndosele que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00550 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante Dra. LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA y de conformidad con las previsiones del artículo 599 del CGP, 

se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado JOSÉ PRIMITIVO SUÁREZ GARCÍA 

como empleado del CAPACITACION TRIBUTARIA Y EMPRESARIALS.A. OFÍCIESE al 

pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. 

Tramítese la comunicación por secretaría, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue la demandada MARINA VEGA CRUZ como 

empleada del CAPACITACION TRIBUTARIA Y EMPRESARIALS.A. OFÍCIESE al pagador 

haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. Tramítese 

la comunicación por secretaría, de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

Limítese la medida a la suma de $16.000.000,oo M/Cte. 

 

3. DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 070-29598 y 070-29598. OFÍCIESE a la Oficina de Registro respectiva. 

 

Registrado el embargo se proveerá sobre el secuestro de dichos inmuebles. 

4. POR AHORA se deniegan las demás medidas cautelares, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso tercero del artículo 599 del CGP, que le otorga al Juez facultad de limitar las 

cautelas, en aras de evitar exceso de estas respecto del monto ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00118 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 
emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 
demandante,  se dispone: 

 

Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre de la demandada MARIBEL PARRA OSPITIA, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00687 

 

Atendiendo lo solicitado por la actora en escrito que antecede y con apoyo en lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el mandamiento de pago librado mediante 

auto del tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020), de la siguiente forma:  

 

La orden de pago que se libró en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

-ENDOSATARIA DE BANCO CAJA SOCIAL-, y no como allí se indicó.  

 

En todo lo demás, queda incólume el mandamiento que libró la orden de pago.  

 

Notifíquese este auto junto con el que libró el mandamiento de pago, de conformidad con los 

artículos 290 a 293 del C.G.P., en concordancia con las disposiciones del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

La anterior corrección, téngase en cuenta para la expedición de todos los oficios y 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 060  fijado 
hoy, tres (3) de junio de 2021            a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01991 

 

Atendiendo lo solicitado por la actora en escrito que antecede y con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el mandamiento de pago librado mediante 
auto del tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020), de la siguiente forma:  

 

La orden de pago que se libró en favor de COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL.-, y no 
como allí se indicó.  
 
En todo lo demás, queda incólume el mandamiento que libró la orden de pago.  

 

Notifíquese este auto junto con el que libró el mandamiento de pago, de conformidad con los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., en concordancia con las disposiciones del artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 

La anterior corrección, téngase en cuenta para la expedición de todos los oficios y 
comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00794 

Atendiendo lo solicitado por la actora en escrito que antecede y con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el mandamiento de pago librado mediante 
auto del tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020), de la siguiente forma:  

 

El nombre correcto de la demandada es MARIA HERMINIA GUERRERO PATIÑO.-, y no como 
allí se indicó.  
 
En todo lo demás, queda incólume el mandamiento que libró la orden de pago.  

 

Notifíquese este auto junto con el que libró el mandamiento de pago, de conformidad con los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., en concordancia con las disposiciones del artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 

La anterior corrección, téngase en cuenta para la expedición de todos los oficios y 
comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00725 

 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la 

demandante en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que se 

tenga como notificados al demandado DANIEL AUGUSTO VARGAS MALDONADO, es del caso 

hacer el siguiente pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir al Juzgado, resultan en 

un todo, fuera del lugar, aunado a ello, con dichas comunicaciones no se anexó como era su 

deber, copia de la demanda, del mandamiento de pago y de todos los traslados. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01535 

 

Comoquiera que en este proceso, el demandado JOSE MANUEL ALBARRACIN RIVERA fue 

notificado del mandamiento de pago del veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$280.000.oo como agencias en derecho.  
 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  
 
 

NOTIFÍQUESE.- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00042 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020, 
emanado por la Presidencia de la República y la solicitud del señor(a) apoderado(a) de la parte 
demandante,  se dispone: 

 

Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre del demandado ORLANDO ENRIQUE 
CHIQUILLO DIAZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 
CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00042 

 

La respuesta recibida del área de nómina general del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional (FOPEP), donde se indica la imposibilidad de acatar la orden de embargo, en razón 

de que el demandado no se encuentra incluido en la base de datos. Agreguese al expediente 

y pongase en conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE.-2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00241 

 

Las direcciones electrónicas y físicas aportadas por la parte ejecutante, para notificar a la parte 

demandada, téngase en cuenta y agréguense a los autos. 

 

INSTAR a la parte demandante para que, surta la notificación en aplicación del artículo 8 del 

Decreto Legislativo de 2020, incluyendo en esta, los elementos mínimos de información 

completos con que deben contar los ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar 

el derecho de defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2018-01057 

Atendiendo lo solicitado presentado por correo electrónico por el señor apoderado de la parte 

demandante Dr. DANIEL RICARDO CALLEJAS MORENO y cumplidos como están los 

requisitos exigidos por el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor de la 

demandada BLANCA EDITH SERRATO CIFUENTES en las cuentas de ahorros, corrientes, 

así como de las sumas de dinero representadas en títulos valores, C.D.T., acciones, 

patrimonios autónomos, encargos fiduciarios, fondos y demás valores incluidos en las 

entidades financieras denunciadas por el demandante, en su escrito de cautelas. Siempre que 

se trate de saldos legalmente embargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $7.000.000.oo  

 

Oficiar por secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01286 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado de la parte demandante Dr. 

EDWIN JOSE OLAYA MELO y de conformidad con las previsiones del artículo 599 del CGP, 

se dispone: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor de los 
demandados OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y CARLOS ANDRES LEAL 
VILLALOBOS en las cuentas de ahorros, corrientes, así como de las sumas de dinero 
representadas en títulos valores, C.D.T., acciones, patrimonios autónomos, encargos 
fiduciarios, fondos y demás valores incluidos en las entidades financieras denunciadas por 
el demandante, en su escrito de cautelas. Siempre que se trate de saldos legalmente 
embargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $22.000.000.oo  

 

2. DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placa HFZ-846. OFÍCIESE a la Secretaría de 

Movilidad respectiva. 

 

Registrado el embargo se proveerá sobre la aprehensión y secuestro de dicho bien. 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01286 

 

En relación con la petición del abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, es del caso denegar la 

misma, pues a pesar de que está dirigida a esta sede judicial y para el asunto de la referencia, 

al revisar las partes indicadas por el memorialista, estas no tienen nada que ver con el proceso 

que nos ocupa. 

 

En efecto, el presente asunto se advierte como partes CHEVYPLAN S.A como demandante y 

como demandados OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOSCARLOS y ANDRES LEAL 

VILLALOBOS, por el contrario el referido abogado señala que su petición es para el proceso 

de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS contra  GUILLERMO ANDRES ARANGO MARTINEZ. 

 

Por lo expuesto se deniega la solicitud de oficiar a una EPS. 

 

NOTIFÍQUESE.-2- 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01637 

 

Atendiendo favorablemente la petición realizada por la parte demandante se dispone 

REQUERIR al señor pagador de la POLICIA NACIONAL, a fin de que rinda informe a esta 

sede judicial, respecto de la orden de embargo que sobre el salario del demandado ALVARO 

ENRIQUE  MORALES HUEPA.  

 

Adviértase que la inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme se dispone en el artículo 593 del CGP., además de responder por las cifras dejadas 

de retener. 

 

OFICIESE por secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                          Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Rad. 2021-00370 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de mayo de 2021, en 

la demanda Ejecutiva promovida por la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR “CANAPRO”, contra MARÍA ANGÉLICA PLAZAS ROMERO, procede el 

rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                         Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00474 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO PRIBAROLI P.H., contra 

CLAUDIO SHLOMO ROTHSTEIN, para que en el término de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente:  

 

1. Aportar certificación expedida por la Alcaldía Local de Chapinero, en donde conste la 

representación legal del EDIFICIO PRIBAROLI P.H., en cabeza de la sociedad ARGI 

INMOBILIARIA Y ADMINISTRACIONES S.A.S., representada legalmente por CARLOS 

EDUARDO ARANZAZU MONSALVE, toda vez que la aportada tiene vigencia hasta el 4 

de abril de 2020. 

 

2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

        
                          Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00481 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Monitoria promovida por MILENA BONILLA GARCÍA, contra ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 

 

      1. Manifestar en forma clara y precisa que el pago de las sumas adeudadas no depende 
del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. Lo anterior, de 
conformidad a lo consagrado en el numeral 5º del artículo 420 del Código General del 
Proceso. 

 

 2.  Aportar copia de la cuenta de cobro radicada ante la entidad demandada, tal como 
fue señalado en los numerales 4° y 9° de los hechos de la demanda.  

 

 3. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., de no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.            

 

 4. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

                                                     
                          Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00484 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva instaurada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

GEOVANNY HERRERA DE MEDINA, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré identificado con el número 2294730. 

 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar 

la orden de apremio deprecada, en razón a que no se establece con claridad la fecha de 

exigibilidad del título valor aportado, toda vez que solo se señaló el día 6 de mayo sin 

determinarse el año de vencimiento de la obligación allí incorporada. 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la 

orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el 

presente caso, como quiera la obligación en el contenida no es exigible, circunstancia que 

impide en consecuencia librar la orden de apremio solicitada por quien pretende el 

cumplimiento del convenio pactado. 

 

 Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento solicitado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de GEOVANNY HERRERA DE MEDINA, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                             JUEZ 

 



                                                                         

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                         Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00486 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por la COOPERATIVA NACIONAL DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR, contra WILLIAM 

FERNANDO MORENO BOHÓRQUEZ, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

 

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada WILLIAM FERNANDO MORENO BOHÓRQUEZ, de no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 

4°.              

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 

parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 

mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 060 

fijado hoy, 3 de junio de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                             
                         Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01628 

Teniendo en cuenta el memorial presentado se RECONOCE personería a la abogada DIANA 

MAYERLI GÓMEZ GALLEGO, como apoderada de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP, en 

los términos y para los efectos de la sustitución de poder suscrita por la Dra. DIANA 

CAROLINA LÓPEZ GARCÍA, advirtiéndole que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, y apoderado en amparo de 

pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del 

CGP. 

 

De otro lado, en razón a que dentro del asunto de la referencia no se ha integrado el 

contradictorio en debida forma, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que, surta la notificación a la parte pasiva en aplicación 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyendo en esta, los elementos mínimos 

de información completos con que deben contar los ejecutados, anexando todos los traslados 

con el fin de garantizar su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                             

                                  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 060 

fijado hoy, 3 de junio de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                    
                         Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01393 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado se RECONOCE personería a la abogada DIANA 

MAYERLI GÓMEZ GALLEGO, como apoderada de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP, en 

los términos y para los efectos de la sustitución de poder suscrita por la Dra. DIANA 

CAROLINA LÓPEZ GARCÍA, advirtiéndole que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, y apoderado en amparo de 

pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del 

CGP. 

 

De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por parte de 

la Nueva EPS, mediante la cual informa que la señora María Concepción Algarin de Astralaga, 

no aparece registrada en sus bases de datos. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                             

                                  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 060 

fijado hoy, 3 de junio de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


